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Danza Espafiola Rodríguez Martinez, Marina 27.263.951 OP'.59 Almería

Danza Española Carda Moreno, .' Dolores 34.012.179 Sevilla

Flauta Orden Ciero; Luis 75.421.635 Sevilla

Flauta Pérez Jlmenez. Antonio 30.520.380 Córdoba

Flauta Fernández Cano, José Antonio 25.041.800 Cr.Cádiz
(Málaga)

Flauta Mira Marín, José Francisco 21. 644.330 Ubeda

Gui tarTa Calero Val verde , Antonio 28.356.113 Nervi6n

Gui tarra Garrido Blasco, Mercedes 23.572.711 Motril

Guitarra Cañas Roldán, Jaime 24.215.986 Jaen

Guitarra Cornejo Ortega, Joaquin 29.078.844 Jaen

Guitarra Acosta Paez, Miguel Angel 28.4~5.924 Do, Hermanas

Guitarra González Pastor, .' Jesús 25.075.245 Carlos Haya
(Malaga)

Guitarra Rodríguez Expósito, Matilde 27.2;19.251 Almer!a
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UNIVERSIDADES

SEMPRUN y MAURA

RESOLUCION de 20 de mar=o de 1990. de la Universidad
Politécnica de Madrid. por la que se nombra en virtud de
concurso de mérito.l· a don Carlos Soriano Mar/In Ca.tedrá
tico de Escuelas Universitarias, área de cOl1ocimiento
<,ProduccicJn Vegeta!>,.

De conformidad 'con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso de méritos convocado por Resolu·
ción de la Universidad Politécmca de J\1adrid de l de septiembre de
1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14), para la provisión de la plaza
de Catedrático de Escuelas Universitarias, área de conocimiento ~(Pro·
ducción Vegetab~. y una vez acreditados por el concursante propuesto
que reúne los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.° del
Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre,

limos. Sres. Subsecretario v Directores generales de Bellas Artes y del
libro y Bibliotecas. -

Tercero.-Asimismo, se hace publica la composición de la Comisión
de Valoración prevista en el articulo 9.°, 4. del Real Decreto 111/1986.
de 10 de enero:

Los cuatro Vocales designados por el Ministro de Economía y
Hacienda, que nombró Presidente de la Comisión a don Eduardo
Cosmen Matesanz, a propuesta del Director general de Tributos.

y los cuatro Vocales siguientes, propuestos por el Director general de
Bellas Artes y Archivos:

Don Manuel Casamar Pérez, don Francesc Fontbona de Vallescar,
don Felipe Vicente Garin Llombart y doña María José Salazar Herrería.

Cuarto.-Actuará como Secretario de la Junta. así como de la
Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, el Jefe de Servicio en
la Subdirección General de Protección del Patrimonio Histórico, desig
nado por el Director general de Bellas Artes y Archivos, de acuerdo con
la previsión establecida en el artículo 7.°, 4. del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero.

Quinto.-Los miembros de esta Junta tendrán derecho a percibir las
indemnizaciones de servicio y las remuneraciones correspondientes por
sus trabajos de asesoramiento que les reconoce el artículo 9.°, 7, del
repetido Real Decreto Illj1QS6, de 10 de enero.

Lo digo a VV. IJ. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, ! 8 de mayo de 1990.

Miércoles 30 mayo 1990

APELLIDOS Y MOMnRE

CUERPO: PROFESORES AUXILIARES DI. CONSERVATORIOS DE MUSlCA. DECLAMACIQN T ESCUElA suPERIOR DE CANTO.
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MINISTERIO DE CULTURA
12008 ORDEN de 18 de mayo de 1990 por la que se de.'iÍgnan los

lluems componentes de la Junta de Ca/{ficación. Valora
ción .r Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico
Espallol.

El artículo 7, 3. del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero (#Boletín
Oficial del EstadQ) del día 28). de desarrollo parcial de la Ley 16/1985,
de 25 de junio ({Boletín Oficial del Estado» del 29), del Patrimonio
Histórico Español. estableció que el cargo de miembro de la Junta de
Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histó·
rico Español tendrá una duración de dos años. pudiendo sus integrantes
scr designados de nuevo.

Transcurridos dos años desde los nombramientos publicados
mediante Orden de 6 de abril de 1988 (~~Boletin Oficial del Estado» del
17 de mayo), se procede a actualizar la composición de dicho órgano
colegiado.

En consecuencia. he tenido a bien disp,oner:

Primero.-Designar los siguientes 18 Vocales a que se refiere el
apartado a) del punto 1 del artículo 7.° del Real Decreto 111/1986, de
lO de enero:

A propuesta del Director general de Bellas Artes y Archivos:

Presidente: Don Alfonso Emilio Pérez Sánchez.
Vic¡:presidente: Don Felipe Vicente Ga~ín Llombart.
Vocales: Don Eduardo Capa Sacristán, don Manuel Casamar Pérez,

don José Manuel Cruz Valdovinos, doña Paloma Esteban Leal, don
Francesc Fontbona de Vallescar, dona María Elena Góm'ez Moreno,
doña Marí(i del Carmen Guzmán Pla. don José Ibáñez Cerdá, don
Antonio Limón Delgado, dona María José Salazar Herrería. don
Enrique Valdivieso González. don Joaquin Yarza Luaces y Director de
los Museos Estatales.

..\. propuesta del Director general del Libro y Bibliotecas:

Doña Mercedes Dcxeus Mallol. don Justo Gorda Morales y don
Manuel Sánchez Mariana.

Segundo.-Hacer públicos los nombres de los cuatro Vocales que el
Ministro de Economia \' Hacienda ha designado en virtud de lo
dispuesto en el apartado ti) del punto 1 del artículo 7.° del Real Decreto
II 1.1 1986. de 10 de enero:

A propuesta del Director general de Aduanas (' Impuestos Especiales:
Dbn Rafael Nieto Garda.

A propuesta del Dire¡;tor general de Tributos:

Don José Enrique Arizón Duch, don Eduardo Cosmen Matesanz y
don Luis Fernández Pérez.

•,
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De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti
uida para juzgar el concurso, convocado por Resolución de esta
Jniversidad de 19 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del EstadQ) de 8
le agosto), para la provi"¡ón de la plaza de Titular de Universidad del
¡rc:.! dc conocimiento «Estadística e Investigación Operativa»), del
)epartamento de Estadística e Investigación Operativa de esta Univer
¡dad de Santiago de Compo~tela, a favor de doña María Angeles
::'asares de Cal, y habiendo cumplido la interesada los requisitos a que
¡lude el apartado del articulo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
.eptiembre,

14977

RESOLl)CIOA' de 14 de maro de 1990, de la C'nirl'l'sidad
de Santiago de Composrela. 'por la que se 11I.i/l1hra Tirular
de L'niversidad del área de conocimiento de (i(jeolllctrl'a l'

Topolugiul>, del DeparlamenLO de GeOlnetrla r Topolog{á.
a dOIl A llIonio (jóme:: Talu.

RESOLUCION de 15 de maro de 1990. de la Unil'enidad
Politécnica de CatallOja. por -la que se nombra. en J'ir/ud di'
CO/lcurso Profemr titular de Escuela Unil'Nsitaria a d,m
Juan José ()!lnos Bona(é. en el área de COf/OC/III1('lIfO

«( Teor(a de la Se/lal r C"olJ1unicacioncs».

12013

12014 RESOLVCION de 15 de ma1'O de 1990, de la L'nil'cr.l'idad
PoJilécnicu de Ca/alU/ja. por"ta qlle se nomhra. ('Il I"lrll/d de
concurso. Profesora titular de F-sclll'la Unirersilaria a dO/la
.lIarla AmO/lia ,Harch Pujol, en el área de conOClmlcn!o
«Ciencias .Horfólógicas)!

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por ResolUCIón de la
Universidad Politécnica de Cataluña, de 28 de septiembre de 1989
((Boletín Oficial dcl EstadQ) de 25 de octubre), y una vez acreditado por
la concursante propuesta que reúne los reqUIsitos a que alude el articulo
5.°,2, del Real Decreto 1888f1984, de 26 de septiembre.

De acuerdo con lo establccido en el artículo 42 de la Ley de 25 de
agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el artículo 13. L del Real
Decreto antes mencionado, he resuelto nombrar Profesora tItular de
Escuela Universitaria, en el área de conocimiento ~{Ciencias Morfológi
cas)) y el Departamento Optica y Optolnetría. a doña María Antonia
March Pujo!, con los emolumentos que segUn las disposiciones vigentes
le correspondan.

Barcelona. 15 de mayo de 1990.-EI Rector, Gabriel Fcrraté' Pascual.

12015

Este Rectorado. en uso de las atribuciones conferidas por el artícu·
lo 42 de la Ley 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, v
demás disposiciones que la desarrollan, ha resueito nombrar a dofla
Maria Angeles Casares de Cal Titular de Universidad del área de
conocimiento de «Estadística e InvestIgación Operativa)), del Departa
mento de Estadística e Investigación Operativa de esta Universidad de
Santiago de Compostela.

Santiago de Compostela. 14 de may'o de 1990.-EI Rector. Carlos
Pajares Vales.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti
tuida para juzgar el concurso, convocado por Resolu::ión de esta
Universidad de 19 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estadm) de 8
de agosto), para la provisión de la plaza de Titular de Universidad dd
área de conocimiento «Geometría y Topología)), del Departamento de
Geometría y Topología de esta Universidad de Santiago dt· Compostela,
a favor de don Antono Gómez Tato, y habiendo cumRlido el interes<ido
los requisitos a que alude el apartado del artículo 5. del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, ,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artícu
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don
Antonio Gómez Tato Titular de Universidad del área de ('()nocimiento
de «Geometría y Topología)), del Departamento de Geometría y
Topología de esta Universidad de Santiago de Compostela.

Santiago de Compostela, 14 de mayo de I990.-EI Rector. Carlos
Pajares Vales.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad Politécnica de Cataluña de 28 de septiembre de 1989
{«Boletín Oficial del Estado de 25 de 'octubre)"y una vez acreditado por
el concursante propucsto que reúne los requiSItos a que alude el artícu·
lo 5.°, 2. del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley de 25 de
agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el articulo 13, l..del Real
Decreto antes mencionado, he resuelto nombrar Profesor tltular de
Escuela Universitaria, en el área de conocimiento «Teoría de la Señal y
ComunicaCIOnes) y el Departamento de Teoría de la Señal y Comunica
ciones. a don Juan José Olmos Bonan:. con los emolumentos que según
las disposiciones vigentes le correspondan.

Barcelona. 15 de mayo de 1990.-El Rector, Gabriel Ferraté Pascual.

RESOLVC/O¡Y de 14 di' maro de 1990. de la C'nivasidad
de León, por la que se non"lbra a doña Maria Asullción
Orden Recio Catedrárim de L'nh'ersidad en l'I área de
conocimiento de «Patologü¡ Anima/J).

RESOLUC10N de 14 de mal'o de N90, de la L'nil'ersidad
de León, por la que se nombra a don Cándido (jUliérre::
Pani::o Caledrático de Ullil'ersidad en el área de conoci·
miento de «Patolog{a Animah).

RESOLUC10N de 14 de maro de 1990. de la Uni.wsidad
de Santiago de Compostl'la, -PUl' la que se nombra Titular
de UIJII'ersidad del área de conocil1l1el1!o de «Estad¡"stica e
IIII'estigación OpeI'Qtil·a). del Departamento de Estadúlica
e Investigacióll Operali~'a, a dO/la Afar(a Angeles Casares
de Cal.

12010

12012

12011

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto. de Reforma Universita
ria. :y el artículo 13.1 del Real Decreto citado. nombrar a don Carlos
Soriano Martín Catedrático de Escuelas Universitarias en el área de
conocimiento «Producción Vegeta!», en el Departamento de Producción
Vegetal: Botánica y Protección Vegetal. COn los emolumentos que según
liquidación reglamentaria le correspondan, con cfeeos de la correspon
diente toma de posesión.

A partir de la fecha de esta publicación, el interesado dispondrá del
plazo de un mes para tomar posesión de su plaza.

Al cHado Catedrático de Escuelas Universitarias le ha sido asignado
el numero de Registro de Personal A50EC00010B.

Madrid, 20 de mano de 1990.-EI Rector. Rafael Portaencasa Baeza.

Vista la propuesta elevada por la Comisión nombrada para juzgar el
;Ollcurso ('onvocado por Resolución de esta Universidad de fecha 19 de
lCtubre de 1989 (~(Boletín Oficial del EstadO)) del 31), v de acuerdo con
o cstablecido en l:l Ley I 1/1983, de 25 de agosto; .el Real Decreto
¡888/1984. de 26 de septiembre; modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio; la Orden de 28 de diciembre de 1984, y en
~I artículo 192. i), del Estatuto de esta Universidad,

Estc Rectorado ha resuelto nombrar a doña María Asunción Orden
,ecio Catedrática de Universidad del área de conocimiento de «Patolo
9a Animab), adscrita al Departamento de Patología Animal. Medicina
\nimai. con los emolumentos que, según las disposiciones vigentes, le
:orrespondan.

A partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en el
~Boletín Oficial del EstadQ)), la interesada dispone de un mes para tomar
)osesión de su plaza.

León, 14 de mayo de 1990.-El Rector. Julio César Santoyo Media
villa.

Vista la propuesta elevada por la Comisión nombrada para juzgar el
'Oncurso <..'onvocado por Resolución de esta Universidad de fecha 19 de
Ktubre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), y de acuerdo con
O establecido en la Ley 11/1983, de 25 de agosto: el Real Decreto
888/1984, de 26 de septiembre: modificado por el Real Decreto
427/1986, de J 3 de junio; la Orden de 28 de diciembre de 1984, y en

·1 artículo 192, 1), del Estatuto de esta UniverSIdad,
Este Rectorado ha resuelto nombrar a dan Cándido Gutiérrez P:mizo

~'a1edrático de U niversidad del área de conocimiento de «Patología
\nimab), adscrita al Departamento de Patología Animal, Medicina
\.nimaL con los emolumentos que, según las disposiciones vigentes, le
:orrespondan.

A partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en el
<BiJlctín Oficial del Estadm), el interesado dispone de un mes para tomar
lOsesión de su plaza.

León, 14 de mayo de 1990.-El Rcctor, Julio César Santoyo Media
lilla.


